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1. PRESENTACIÓN  
 
La Administración Pública Municipal de Benito Juárez cuenta con una estructura 

orgánica optimizada basada en el proceso de reestructura administrativa, emprendida 

con el objetivo de modernizar los diferentes procesos de la Administración Pública 

Municipal en beneficio de la ciudadanía. 

 

En este sentido se requiere la conformación de una cultura administrativa que permita 

modernizar e innovar procesos en las distintas Dependencias y Unidades 

Administrativas con base en herramientas técnicas que permitan desarrollar las 

funciones con eficiencia, eficacia y con una filosofía de mejora continua.  

 

Con la conformación del presente Manual de Organización se inicia una etapa en la 

Administración Pública Municipal que permite tener una mayor certidumbre en el 

desarrollo de las actividades y la adecuada coordinación entre las áreas, delimitando 

las actividades y responsabilidades de cada uno de los puestos. 

 

La finalidad del presente Manual es proporcionar a las Dependencias y Unidades 

Administrativas, un documento integral básico que sirva como marco de referencia que 

permita conocer de manera clara, ordenada y práctica la organización para el desarrollo 

de su trabajo, así como sus Orígenes y el Marco Jurídico en el que sustenta su 

actuación y funcionamiento; la Misión, Visión, Valores;  los objetivos que tiene 

encomendados;  la Estructura Orgánica;  grados de autoridad; líneas de comunicación y 

coordinación y la descripción específica de cada uno de los puestos que la integran; 

mediante el cual atenderán las acciones que le competen. 
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Es importante aclarar que el Manual de Organización, además de ser un documento de 

consulta general, servirá como herramienta de referencia que oriente al personal para 

realizar sus labores cotidianas, y al mismo tiempo facilite la integración de nuevos 

elementos, coadyuvando de esta manera al logro de objetivos y metas institucionales e 

impulsando la productividad de la Dirección. 

 

Por lo anterior, me es grato poner a disposición de los servidores y las servidoras 

públicas de la Administración Pública del Municipio de Benito Juárez, la presente guía 

de apoyo. 
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2. INTRODUCCIÓN  
 
La Dirección de Recursos Humanos es un área dependiente de la Oficialía Mayor, que 

tiene como responsabilidad primordial administrar eficientemente el Capital Humano del 

H. Ayuntamiento de Benito Juárez. 

 

En este contexto y en razón de la importancia que reviste contar con herramientas de 

apoyo administrativo que permitan desarrollar con eficiencia las funciones y cumplir con 

los objetivos de la Dirección, se formuló el “Manual de Organización de la Dirección de 

Recursos Humanos” a partir de las atribuciones que se le han conferido. 

 

El presente manual integra la información relacionada con las atribuciones, estructura 

orgánica y niveles jerárquicos, delimitando en forma precisa las funciones 

correspondientes a cada puesto a efecto de que sea utilizado como una herramienta de 

consulta de carácter técnico, con el fin de evitar duplicidad de esfuerzos y aumentar la 

capacidad de coordinación, sin rebasar el ámbito de su competencia, coadyuvando así 

a la realización de los objetivos institucionales. 
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3.  ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

La Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Benito Juárez tiene su origen con la publicación 

en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo del Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo el día 29 de Enero de 1988, el cual 

fue aprobado por el Cabildo el 23 de Septiembre de 1987, registrado en el Acta número 

18 del Libro IX, con el que se establecen las disposiciones que tienen por objeto regular 

la estructura y funcionamiento de la Administración Pública del Municipio de Benito 

Juárez, así como establecer las facultades y obligaciones de las dependencias y 

unidades que la conforman. En el Artículo 14 Fracción III de dicho Reglamento queda 

debidamente definida la figura jurídica de la Oficialía Mayor, así también en el      

Articulo 21 el cual contenía doce fracciones se señalan puntualmente sus funciones y 

obligaciones.  

 

Señala este Reglamento que el ejercicio de la administración corresponde al Presidente 

Municipal, quien tendrá las atribuciones y funciones que señala la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado, el citado ordenamiento y las demás disposiciones relativas aplicables. 

 

Posteriormente en la Décimo Octava Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de fecha 17 de 

Noviembre de 1993, se presentó el proyecto de acuerdo para un  nuevo Reglamento de 

la Administración Pública Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, siendo aprobado 

por unanimidad. Señala en sus considerandos que la dinámica que presenta la 

Administración Pública Municipal ha requerido la creación, supresión o fusión, en su 

caso, de diversas dependencias pertenecientes a la misma y, que para la eficaz 
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atención de las necesidades municipales ha sido necesario llevar a cabo dentro de la 

estructura municipal. 

 
Que para eficientar en la mayor medida posible el desempeño de las funciones y 

obligaciones que corresponden a cada una de las dependencias y unidades que 

conforman la Administración Pública Municipal, es conveniente definirlas en un 

ordenamiento que las sustente y organice de manera clara y precisa. 

 

En este Reglamento en el Artículo 14 Fracción III y en el Artículo 20 con quince 

fracciones quedan establecidas las funciones y obligaciones de la Oficialía Mayor.  

 

Con el propósito de brindar a la comunidad los servicios que se merece, dió inicio un 

programa de modernización administrativa con la adquisición de equipos de cómputo; 

sin embargo, convencidos de que el pilar y motor de todo cambio, antes que los 

equipos, es el recurso humano; se consideró una prioridad la profesionalización del 

personal por medio de programas permanentes de capacitación técnico-administrativo y 

de desarrollo humano-conductual. 

 

Con fecha 19 de Diciembre del 2008 en la octava Sesión Extraordinaria de Cabildo se 

aprobó por Mayoría de votos el Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Centralizada del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo. Como parte de la estrategia 

para optimizar y racionalizar el gasto público municipal, eficientar los servicios y las 

funciones públicas. (Publicado en el Periódico Oficial el 29 de Diciembre del 2008). 

Quedando establecida las funciones de la Oficialía Mayor en el Capítulo VII, Artículo 39  

Fracciones del  I a la  XXXVII, Artículo 40 Fracciones I al V. y Artículo 41. 
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En la vigésima tercera Sesión Ordinaria de fecha 19 de Marzo del 2009, se aprueban 

las reformas y adiciones al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Centralizada del Municipio de Benito Juárez Quintana Roo. En puntos de acuerdos, se 

adiciona con una nueva Fracción III y se reforma el primer párrafo del Artículo 40. 

Quedando aprobados la nueva estructura de la Oficialía Mayor y su reglamento interno,  

(Publicado en el Periódico Oficial de fecha 12 de Mayo del 2009). 

 

El Reglamento Interno de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez, Quintana  

Roo, establece en cuatro Títulos: Los conceptos y lineamientos generales de la 

estructura y funcionamiento de la Oficialía Mayor; las facultades y atribuciones de la 

Oficialía Mayor y las genéricas de las Direcciones y Unidades Administrativas que la 

conforman. 

 

Que en el Reglamento en comento, se reestructura una Oficialía que es netamente 

operativa en cuanto a los recursos humanos y materiales, los servicios generales, los 

sistemas de información, la capacitación en calidad, el registro, manejo y conservación 

del patrimonio municipal y la administración en general. 

 

Que con este nuevo ordenamiento interno, se pretende dotar a la Oficialía Mayor de 

eficiencia, eficacia y modernidad en cuanto a sus funciones administrativas y en la 

optimización y racionalización del gasto público municipal. 
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ATRIBUCIONES RELACIONADAS CON LA DIRECCIÓN DE RECUR SOS 
HUMANOS: 

 
 

De conformidad al Capítulo VII, Artículo 39 del Reg lamento Orgánico de la 

Administración Pública Centralizada del Municipio d e Benito Juárez, Quintana 

Roo, la Oficialía Mayor estará a cargo de un Oficia l Mayor, quien tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones para el despac ho de los asuntos de su 

competencia: 

 

I.- Emitir y difundir bajo criterios de austeridad, racionalidad y transparencia los 

lineamientos, políticas, sistemas, programas y procedimientos vinculados con la 

administración eficiente de los recursos humanos, materiales, informáticos, 

tecnológicos, servicios generales y sobre los bienes muebles e inmuebles patrimonio 

del Municipio que deberán aplicar las dependencias de la Administración Pública 

Municipal. 

 

II- Contratar al personal de la Administración Pública Municipal, tramitar y registrar en  

coordinación con la Dependencia correspondiente, los nombramientos, identificaciones, 

promociones, licencias, renuncias, jubilaciones, pensiones y demás prestaciones 

sociales de los servidores públicos, así como emitir las identificaciones de los mismos. 

 

III.- Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal de base al servicio del 

Municipio, de conformidad con las disposiciones, procedimientos y criterios que para 

tales efectos sean establecidos. 
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IV.- Administrar y actualizar de manera continua y eficiente los expedientes de los 

trabajadores al servicio del Municipio, con la documentación que para tales efectos 

determinen las  disposiciones aplicables. 

 

VI.-  Proponer y vigilar la ejecución y el cumplimiento de las medidas de carácter laboral 

necesarias, que permitan cumplir con las Condiciones Generales de Trabajo que rijan 

las relaciones entre la Administración Pública Municipal, sus trabajadores de base y de 

confianza. 

 

VII.- Coadyuvar, auxiliar e intervenir en la negociación, suscripción y modificación a las 

Condiciones Generales de Trabajo de los trabajadores sindicalizados del Municipio.  

 

VIII.- Formar parte de las comisiones mixtas previstas en el contrato colectivo de 

trabajo; Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio 

De Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

XIV.- Supervisar que los recursos humanos, financieros y materiales asignados por ésta 

a las demás Dependencias y Entidades Municipales, sean destinados para el fin para el 

cual están afectos y que sean aprovechados de manera eficaz, eficiente, honrada, 

transparente y racional. 

 

XXV.-. Elaborar y proponer las normas, sistemas, programas, proyectos y 

procedimientos que garanticen la organización, funcionamiento, desarrollo, control y 

evaluación del Servicio Público de Carrera en el Municipio. 

  

XXX- Registrar previo acuerdo con el Presidente Municipal las estructuras orgánicas y 

ocupacionales de las Dependencias de la Administración Pública Municipal. 
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XXXI.- Someter a consideración del Ayuntamiento la aprobación de los catálogos de 

puestos y los tabuladores de sueldos de los servidores públicos municipales; 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Centralizada del Municipio De 

Benito Juárez, Quintana Roo. 

 

XXXII.- Proponer al Presidente Municipal para su aprobación las políticas y lineamientos 

correspondientes a la remuneración, estímulos y recompensas de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 

XXXVII.- Las demás atribuciones que las leyes, el Bando de Gobierno y Policía del 

Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los reglamentos, convenios, acuerdos y 

demás disposiciones le confiera. 
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4.    MARCO JURÍDICO 

 
1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Artículo 115 Fracción IV 

Inciso (a). (Publicado en el Periódico Oficial de la Federación el 5 de Febrero de 

1917, última reforma: el 12 de Febrero del 2007). 

 

2. Constitución Política del Estado de Quintana Roo. Artículo 145, 146, y 160 

Fracciones II, III, IV, V, VII y VIII. (Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 

12 de Enero de 1975, última reforma: 9 de Junio del 2008). 

 

3. Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo. (Publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el 20 de Diciembre del 2004). 

 

4. Ley Federal del Trabajo. 

 

5. Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de 

Quintana Roo. (Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de Diciembre 

de 1996). 

 

6. Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 

7. Ley del ISSSTE. 
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8. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana 

Roo. (Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 15 de Marzo de 1990, ultima 

reforma: el 4 de Junio del 2004). 

 

9. Ley de Presupuesto y Gasto Público. 

 

10. Ley de Transparencia y Acceso a la Información. 

 

11. Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 

Articulo 138, Fracciones IV, 150, Fracciones I - XVIII, 151, 183 – 190. (Publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 25 de Abril del 2006, modificado en la 23ª 

Sesión Ordinaria, publicada en el Periódico Oficial del Estado 38 ORD. el 12 de 

Mayo de 2009). 

 

12. Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Municipio de Benito Juárez 

Quintana Roo. (Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 12 de Mayo de 

2009). 

 

13. Reglamento del Servicio Público de Carrera de la Administración del Municipio 

de Benito Juárez. (Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 6 de Febrero 

de 2005). 

 

14. Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública. (Publicado en 

el Periódico Oficial del Estado el 31 Mayo de 2004). 

 

15. Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
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16. Reglamento del Bando de Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, 

Quintana Roo. (Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 29 de Diciembre 

de  2008). 

 

 

17. Plan Municipal de Desarrollo. 

 

18. Condiciones Generales de Trabajo del Sindicato Único de Trabajadores al 

Servicio del Ayuntamiento de Benito Juárez. (Revisión en el mes de Junio de 

cada año). 

 

19. Acuerdo por el que se fijan los criterios, plazos y lineamientos para la elaboración 

de los Manuales de Organización y de Procedimientos. 

 

20. Circular de envío del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor a las Direcciones 

y Unidades para su cumplimiento. 

 

21. Circular de envío de las Disposiciones del  I.F.E.  a Directores y Unidades para 

su cabal cumplimiento. 

 

22. Y demás Leyes, Reglamentos, Circulares, Decretos y otras disposiciones de 

carácter administrativo y de observancia general en el ámbito de su competencia. 
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5. OBJETIVOS  
 

·  Seleccionar  y  contratar  al personal de base y confianza al servicio de la 

Administración Municipal, otorgando las prestaciones previstas en la Ley  y en 

las Condiciones Generales de Trabajo sindicales. 

·  Optimizar el aprovechamiento de los recursos humanos. 

·  Coordinar la relación con el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del  

H. Ayuntamiento de Benito Juárez, coadyuvando, auxiliando e interviniendo 

en la negociación, suscripción y modificación a las Condiciones Generales de 

Trabajo. 

 
 

6. MISIÓN  
 
Somos la Dirección encargada de administrar eficientemente el capital humano, 

garantizando su desarrollo, estabilidad y permanencia en el H. Ayuntamiento de Benito 

Juárez. 

 
 
 

7. VISIÓN 
 

Fungir como un área a la vanguardia y propositiva para innovar e implantar las técnicas, 

procedimientos y sistemas modernos en la administración del capital humano, con  

espíritu de servicio y altos valores, coadyuvando a la profesionalización de la 

Administración Pública Municipal. 
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8. VALORES 
 

 

·  Honestidad 

·  Lealtad 

·  Trabajo en Equipo 

·  Disciplina 

·  Compromiso 

·  Responsabilidad 

·  Respeto 

·  Humildad 
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9. ORGANIGRAMA GENERAL  

 
Dirección de Recursos Humanos 
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10. ORGANIGRAMA ESPECÍFICO 
 

Dirección de Recursos Humanos 
 

 
 
 

Total de Plazas : 25 

Encargado del Depto. 
De Contratación y 

Selección (1) 

Titular del 
Departamento de 

Nominas (1) 

Encargado del 
Departamento de 

Seguridad e Higiene 
(1) 
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11. INVENTARIO DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 
 

No. PUESTO 
TOTAL DE 

PLAZAS MISMO 
PUESTO 

TOTAL 
DE 

PLAZAS 

1 Director de Recursos Humanos 1 1  

2 Encargado de Soporte Técnico 1 1  

3 Secretaria 1 1  

4 Encargado de Finiquitos, Liquidaciones y Procesos Administrativos. 1 1  

5 Encargado de Recepción y Análisis Documental 1 1  

6 Recepcionista 1 1  

7 
Encargado del Departamento de Selección y Contratación de 

Personal 
1 1 

 

8 Encargado de Archivo Documental 1 1  

9 Auxiliar Administrativo 3 3  

10 Titular de Nominas 1 1  

11 Encargado de Nominas 1 1  

12 Técnico en Nomina 4 4  

13 Encargado de Trámites y Prestaciones 1 1  

14 Auxiliar de IMSS/SUA 1 1  

15 Técnico del ISSSTE 1 1  

16 Técnico de Fonacot 1 1  

17 Técnico de Prestaciones Escolares 1 1  

18 Técnico del IMSS 1 1  

19 Técnico del SUA 1 1  

20 Encargado del Departamento de Seguridad e Higiene 1 1  

Total 25 
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10. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
NOMBRE 

DEL 
PUESTO: 

DIRECTOR  DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 
Programar y coordinar la administración del capital humano conforme a la 
normatividad, las políticas y criterios vigentes, que contribuyan a su óptimo desarrollo 
y favorezcan el cumplimiento de los objetivos y metas Institucionales. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
Puestos directos� 
�
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

�������	
�
� �
� ����	�
� ������� �����
��� �� 
�� ��
��	� ������� 
��� ��
�	����� �� �
�	�
����
�����	���  

 
 
FUNCIONES 

1) Coordinar las actividades de administración de sueldos, prestaciones, estímulos y promociones. 

2) Autorizar conforme a las normas aprobadas la admisión, baja y demás movimientos de personal. 

3) 
Proponer el proyecto del presupuesto anual y el Programa Operativo Anual (POA) y dar 
seguimiento a su ejercicio. 

4) Coordinar la elaboración de nóminas conforme al tabulador autorizado y al calendario establecido. 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS  
HUMANOS 

SECRETARIA ENCARGADO DE SOPORTE 
TECNICO 

 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD  
E HIGIENE 

TITULAR DEL  
DEPARTAMENTO DE 

NOMINAS 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SELECCIÓN Y CONTRATACION 
DE PERSONAL  

OFICIAL MAYOR 
 

ENCARGADO DE 
RECEPCION Y ANALISIS 

DOCUMENTAL  

ENCARGADA DE 
FINIQUITOS Y 

LIQUIDACIONES  
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RELACIONES 

 
RESPONSABILIDAD 

 

5) Autorizar la ocupación de plazas de conformidad con la estructura orgánica y la plantilla autorizada. 

6) 
Planear y evaluar el otorgamiento de las prestaciones económicas y sociales a que tiene derecho el 
personal. 

7) 
Autorizar el registro y trámite de los nombramientos, promociones, transferencias y reubicaciones  
del personal en el H. Ayuntamiento  o cualquier  otro documento  que requiera  el personal para su 
identificación. 

8) Coordinar la elaboración de las estadísticas de movimientos de personal y turnar al Oficial Mayor. 

9) Coordinar el registro y trámite de terceros institucionales (IMSS, ISSSTE, etc.) 

10) Promover y autorizar los cursos de capacitación y adiestramiento para el personal del área. 

11) 
Instituir la aplicación de lineamientos y normas en materia de recursos humanos a todas las áreas 
administrativas. 

12) 
Coordinar las actividades relacionadas con la administración, contratación, cambios de situación y 
desarrollo del personal. 

13) Coordinar la oportuna y correcta elaboración de la nómina quincenal. 

14) Autorizar la impresión y distribución de nomina y comprobantes de pago. 

15) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Oficial Mayor. 

INTERNAS  PARA:  
CON: Todas las áreas de la dirección. Coordinar el cumplimiento de los programas  de 

cada área. 
EXTERNAS  PARA:  
CON: Todas las direcciones de la 

Oficialía Mayor. 
Autoridades del Sindicato al 
Servicio del Municipio. 

Coordinar la recepción  de oficios varios y 
formatos  de movimientos de personal. 
Coordinar los movimientos solicitados por el 
Sindicato 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Encargado de Soporte 
Técnico, Secretaria, Jefe de Selección y 
Contratación, Jefe de Nomina y  Jefe de 
Seguridad e Higiene. 
INDIRECTOS: Todos los puestos que 
dependan de las jefaturas. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar discreción de la información que genere su área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Es responsable de comprobar los gastos generados en la Dirección. 
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AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 

�  Proponer el presupuesto anual y el programa operativo anual (POA) y dar 
seguimiento a su ejercicio una vez que estos se encuentren debidamente 
autorizados. 

�  Autorizar altas, bajas y demás movimientos de personal de conformidad con las 
normas aprobadas. 

�  Autorizar el registro  y trámite  de los nombramientos, promociones, transferencias  
y reubicaciones  del personal  en el H. Ayuntamiento  o cualquier  otro documento  
que requiera  el personal  para la identificación de  servicios. 

�  Autorizar la impresión y distribución de nomina y comprobantes de pago. 

 
COMPETENCIAS LABORALES 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Director de Recursos 

Humanos debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES: 
Dominio de las Técnicas y Métodos de 
Administración de  Personal, conocimiento 
de Derecho Laboral, conocimientos de 
Computación e informática, conocimientos 
de Psicología.�

Dialogar de forma abierta con sus 
colaboradores, transmitir instrucciones con 
respeto, intentar solucionar los problemas, 
exigir razonablemente, saber delegar, 
escuchar y contar con las ideas que aportan 
sus colaboradores. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Liderazgo, manejo de grupo, manejo de 
conflictos, previsión, planeación, 
organización, delegación de 
responsabilidades, toma de decisiones, 
negociación, orientación adecuada del 
servidor público en su propia dependencia 
y ante otras dependencias. 

Administración pública, análisis e 
interpretación de la normatividad, empleo 
eficiente de los canales formales de 
comunicación organizacional, detección de 
necesidades en la dirección, estadística y 
contabilidad. 

HABILIDADES GENERALES:  
Buena presentación, trato amable, trabajo en equipo, calidad moral y facilidad de palabra, 
dinamismo, honestidad, responsable y discreción. 

 
REQUISITOS 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Licenciado en Administración o Contador Público. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 

DEL 
PUESTO: 

ENCARGADO DE SOPORTE TÉCNICO.�

OBJETIVO: Elaborar los trámites administrativos correspondientes en relación al mantenimiento 
del equipo de cómputo y programas computacionales. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos����������  

FUNCION 
PRINCIPAL 

Asegurar  que los equipos  de computo  y programas  de la dirección  de recursos 
humanos  se mantengan en optimas  condiciones  de operación  y seguridad.  

 

1) Dar seguimiento al desarrollo y modificaciones del sistema de nomina. 

2) Fijar controles para el buen uso de las computadoras  y equipos  periféricos. 

3) 
Diagnosticar fallas de los programas, computadoras,  sistemas  operativos y  canalizarlos  al área  de 
soporte técnico y mantenimiento de la dirección de sistemas. 

4) 
Llevar en conjunto con la dirección de sistemas el programa de mantenimiento preventivo de los 
equipos de cómputo. 

5) Normar el buen uso  de los equipos de cómputo. 

6) Asesorar y dar soporte de los programas de Office al personal interno del área que así lo solicite. 

7) Generar archivos de pago de nomina en forma digital para su dispersión en Bancos. 

8) Archivar las dispersiones de Banco. 

9) 
Generar y mandar en forma digital las pólizas contables generadas en el sistema de nomina a la 
dirección de Contabilidad. 

10) Elaborar quincenalmente el análisis de la partida 1000 en cuanto a la suficiencia presupuestal. 

11) Controlar el inventario de bienes muebles y equipo de cómputo. 

12) Generar reportes de nomina que sean solicitados por otras direcciones vía oficio. 

ENCARGADO DE 
SOPORTE TECNICO 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

NO APLICA 
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FUNCIONES 
 
RELACIONES  
INTERNAS  PARA:  
CON: Todo el personal de recursos humanos. Dar apoyo y asesoría  referente a sistemas 

computacionales. 
EXTERNAS  PARA:  
CON: Dirección de Sistemas de Información. Solicitar Soporte Técnico y Asesoría y para 

desarrollar programas relacionados con la 
dirección. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno 
INDIRECTOS: Ninguno 

Es responsable de dar un buen uso al mobiliario 
y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13) 
Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director de Recursos 
Humanos. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Soporte 
Técnico debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Computación, Archivología, Ortografía y  
Nominas.�

Actitud de servicio, Leal , Responsable y 
Honestidad 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Ninguna.  Manejo de equipos  de computo, fax, copiadora, 

dominio de paquetería (Word, Excel, Power 
Point, Acces , Programas  de desarrollo, 
Gráficos y Internet etc. 

HABILIDADES GENERALES:  
Trato amable, Trabajo  en equipo,  Calidad moral y Facilidad de palabra. 

 
 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
2 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
SECRETARIA. �

OBJETIVO: 
Controlar la correspondencia, elaborar documentos y realizar los trámites 
correspondientes al área, así como dar la debida atención a los ciudadanos que 
acudan a solicitar trámites. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos����������  

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el director,  del control  de la correspondencia, elaboración  de 
documentos  y tramites administrativos  de su área. 

 
 
FUNCIONES 

 
 

1) Coordinar  la agenda del director. 

2) Resguardar y controlar los archivos del centro de trabajo. 

3) Tomar dictados y elaborar  los trabajos que le sean solicitados. 

4) Recepcionar, clasificar, registrar, tramitar y archivar correspondencia. 

5) Emitir la correspondencia bajo numeración correlativa y codificada. 

6) Controlar  la bitácora  de oficios. 

7) Mantener actualizados los archivos físicos y la base de datos relacionados con el área. 

8) Atender y orientar al público. 

9) Contestar y turnar llamadas telefónicas. 

10) 
Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director de Recursos 
Humanos. 

SECRETARIA 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS  

 

NO APLICA 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  
CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 

una de las áreas de la Dirección. 
EXTERNAS  PARA:  
CON:  

Todos los funcionarios y servidores 
públicos. 

 
Dar seguimiento a todas y cada una de las 
solicitudes. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno 
INDIRECTOS: Ninguno 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, la Secretaria debe cubrir las 
competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Computación, Archivonomía y Ortografía.� Buena Presentación, Iniciativa, Facilidad de 
Palabra, Responsabilidad, Puntualidad, 
Honestidad, Discreción y Trabajo en equipo. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Ninguna. Dominio de Office e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, Organización  y habilidad  para trabajar bajo presión. 

 
 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 

ENCARGADO DE FINIQUITOS, LIQUIDACIONES Y PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. 

OBJETIVO: Coordinar los trámites relacionados con finiquitos y liquidaciones, así como realizar las 
actividades correspondientes a procesos administrativos de la dirección. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
Puestos directos�����������
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Jefe de Nominas de coordinar los tramites de finiquitos y 
liquidaciones, y de realizar los procesos administrativos internos. 

 
 
 
FUNCIONES 

 

1) Calcular finiquitos y liquidaciones. 

2) Recabar las firmas correspondientes a la Dirección de Recursos Humanos de la constancia de no 
Adeudo. 

3) 
Enviar la relación de finiquitos debidamente firmados a la dirección de Control Presupuestal para la 
asignación presupuestal. 

4) Revisar y controlar la relación de Deudores Diversos. 

5) 
Realizar los tramites correspondientes a altas, reposiciones, adicionales y registros de Tarjetas 
Sivale. 

6) Comprobar las dispersiones Bancarias de pago. 

9) 
Conciliar los descuentos de nomina por concepto de Tarjeta de Vales de Despensa con el importe 
total de la factura. 

10) Dar seguimiento a los convenios escolares en relación a servicios sociales y prácticas profesionales. 

11) Solicitar los recursos materiales requeridos por la dirección. 

ENC. DE FINIQ, LIQ, Y 
PROCESOS ADM. 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS  
HUMANOS 

NO APLICA 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA 

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas. Revisión de pre nómina y entrega de Recibos 
de Cobro. 

 Contabilidad Firma de constancias de no adeudo 
 Contraloría Firma de constancias de no adeudo 
 Control presupuestal Sello y control de finiquitos 
 Tesorería Firma de finiquito 
 Patrimonio Municipal Firma de constancias y control de inventario. 
 Egresos Programación del pago de finiquito 

 
 
RESPONSABILIDAD 
 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
 
 
 
 

12) Realizar las constancias de ISPT. 

13) Actualizar y dar el seguimiento correspondiente al sistema Ener. 

14) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Jefe de Nominas. 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFI DENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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AUTORIDAD 
 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Finiquitos, 

Liquidaciones y Procesos Administrativos debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de 
Competencias 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Ley Federal del Trabajo, Ley de IMSS, 
LISR e ISSSTE, Ley de los Servidores 
Públicos, Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Quintana Roo. 
Conocimiento de manejo de nómina. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIV AS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
ENCARGADO DE RECEPCIÓN Y ANALISIS DOCUMENTAL.  

OBJETIVO: Supervisar la documentación remitida por las diferentes áreas, tales como oficios, 
circulares, movimientos de personal e incidencias. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
Puestos directos���
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Jefe de de Selección y Contratación de validar y controlar la 
documentación que se recepciona.  

 
 
FUNCIONES 

 
 
 

1) Verificar y validar la procedencia de los movimientos de personal (altas, bajas, cambios de categoría, 
cambio de compensación). 

2) 
Verificar y validar la procedencia de permisos económicos, permisos con goce y sin goce de sueldo, 
vacaciones, licencias laborales y por maternidad, Seguros de vida, antidopaje, FONACOT, ISSSTE,  
e IMSS. 

3) 
Mantener actualizado el control de personal, aplicando los movimientos procedentes en cada 
quincena por altas, bajas, cambios de categoría, compensación y de dirección. 

4) 
Actualizar diariamente los controles de permisos con goce, sin goce de sueldo, a cuenta de 
vacaciones,  días económicos, sindicales y vacaciones. 

5) Llevar el control del total de plazas vacantes. 

6) Dar seguimiento al control de oficios. 

7) Elaborar el reporte diario de documentación recibida y turnar al Jefe de nominas. 

8) 
Clasificar y distribuir la documentación autorizada por el Director de Recursos Humanos, para ser 
procesada. 

9) 
Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Jefe del departamento de 
Nóminas. 

ENCARGADO DE 
RECEPCION Y ANALISIS 

DOCUMENTAL 

 
RECEPCIONISTA 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS  
HUMANOS 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA 

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas. Para aclarar dudas sobre las incidencias de 
personal. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Recepcionista. 
 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Recepción y 
Análisis Documental debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Estructura Organizacional, Claves 
Presupuestales,  Llenados de formatos, 
administración de Personal. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO  
 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS  
HUMANOS 

 
 

 

 
  
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

        Página 35 de 79 
 

  

 

NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
RECEPCIONISTA. 

OBJETIVO: Recepcionar la documentación remitida por las diferentes áreas, tales como oficios, 
circulares, movimientos de personal e incidencias. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
Puestos directos���
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Encargado de Recepción y Análisis documental de Recepcionar 
documentación.  

 
 
FUNCIONES 

 
RELACIONES 
 

1) Verificar y validar la procedencia de los movimientos de personal (altas, bajas, cambios de categoría, 
cambio de compensación). 

2) 
Verificar y validar la procedencia de permisos económicos, permisos con goce y sin goce de sueldo, 
vacaciones, licencias laborales y por maternidad, Seguros de vida, antidopaje, FONACOT, ISSSTE,  
e IMSS. 

3) 
Clasificar y distribuir la documentación autorizada por el Director de Recursos Humanos, para ser 
procesada. 

4) Ordenar la documentación recepcionada para facilitar su captura. 

5) 
Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de recepción y 
análisis documental. 

INTERNAS  PARA 

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas. Para aclarar dudas sobre las incidencias de 
personal. 

ENCARGADO DE 
RECEPCION Y ANALISIS 

DOCUMENTAL 

 
RECEPCIONISTA 

 
NO APLICA 
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RESPONSABILIDAD 
 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
AUTORIDAD 
 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Recepcionista debe cubrir 

las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Estructura Organizacional, Claves 
Presupuestales,  Llenados de formatos, 
administración de Personal. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
 
 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL.  

OBJETIVO: Llevar a cabo el proceso de selección y contratación de personal y supervisar el 
resguardo documental de expedientes. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
 
Puestos directos��
�
�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Director de recursos humanos del proceso de selección y 
contratación y del resguardo documental de expedientes. 

 
 
FUNCIONES 

 

1) Realizar el proceso de reclutamiento y selección. 

2) Cubrir las vacantes de acuerdo al perfil de puesto requerido. 

3) Supervisar los trabajos realizados en el archivo documental. 

4) Llevar a cabo el proceso de contratación. 

5) Supervisar la Integración del expediente de personal de los empleados de nuevo ingreso. 

6) Emitir informes mensuales relacionados con las contrataciones. 

7) Vigilar que el resguardo documental se dé de acuerdo a la normatividad vigente. 

8) Acordar con el Director el candidato idóneo. 

9) 
Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director de Recursos 
Humanos. 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SELECCIÓN Y 
CONTRATACION DE 

PERSONAL 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

ENCARGADO DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA 

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas 
 
 

Solicitud de personal. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Encargado de Archivo 
Documental 
INDIRECTOS: Auxiliares Administrativos. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado del Departamento 
de Selección y Contratación de Personal debe cubrir las competencias indicadas en la Matriz de 

Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal del Trabajo, Ley de IMSS, 
LISR, Ley de los Servidores Públicos, Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Quintana Roo. Proceso de Selección y 
Contratación de personal. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando. Manejos de sistemas de computación: Windows 

e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Licenciado en Administración o Contador Público. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
ENCARGADO DE ARCHIVO DOCUMENTAL. �

OBJETIVO: Coordinar la recepción y resguardo de todo documento relacionado con el expediente 
de personal activos e inactivos del H. Ayuntamiento,  

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 

 
 
 

Puesto estudiado: 
 
 
 
 

 
Puestos directos��
�
�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Encargado de Selección y Contratación de coordinar la 
recepción y resguardo de los documentos que integran el expediente de personal. 

 
 
FUNCIONES 

1) Organizar el control de los expedientes de personal tanto activos e inactivos. 

2) Coordinar las funciones de los auxiliares administrativos. 

3) Supervisar la Integración de la documentación a los expedientes de personal. 

4) Vigilar la entrega de formatos de alta ante el IMSS o ISSSTE  a solicitud del trabajador. 

5) Recibir, catalogar y registrar debidamente la documentación. 

6) Registrar en la bitácora los movimientos de expedientes. 

7) 
Coordinar el proceso de Depuración de los expedientes con documentación que ha dejado de tener 
validez para el H. Ayuntamiento. 

8) Validar los expedientes con la nómina vigente. 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SELECCIÓN Y 
CONTRATACION 

ENCARGADO DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL 

AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 
 

EXTERNAS  PARA: 
CON: Personal de las diferentes áreas 

Entrega de documentación solicitada. 
 

 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Auxiliares Administrativos 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
 Ninguno. 

 
 
 
 

9) 
Supervisar el registro y cambio de estatus de todos aquellos expedientes que tienen movimientos 
tales como bajas o reingresos. 

10) 
Facilitar los expedientes de personal que le sean requeridos previa autorización del Jefe de 
Departamento. 

11) Mantener actualizado los registros de plantilla de personal con los siguientes status: vigentes, 
suspendidos, baja, permiso con goce de sueldo, permiso sin goce de sueldo. 

12) Calendarizar la depuración de expedientes y documentación que ha dejado de tener validez para el 
H. Ayuntamiento. 

13) Dar contestación en tiempo y forma a la correspondencia. 

14) Recepcionar para resguardo los archivos administrativos generados por las diferentes áreas de la 
Dirección de Recursos Humanos. 

15) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Jefe del Departamento de 
Selección y Contratación de Personal. 
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AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 

 
 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Archivo 

Documental debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Archivonomía, estructura Organizacional, 
Relaciones Humanas,  Manejo de Personal 
y  de Archivo 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDAD ES TÉCNICAS:  
Supervisión, Liderazgo y Relaciones 
Humanas. 

Manejos de sistemas de computacionales. 

HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Bachillerato, Carrera  Técnica o Comercial 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. �

OBJETIVO: Recepcionar y archivar los documentos relacionado con el expediente de personal 
activos e inactivos del H. Ayuntamiento,  

 
UBICACIÓN: 

 
Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 
 

 
Puestos directos�����������
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Encargado de Archivo Documental de recepcionar y archivar 
los documentos que integran el expediente de personal. 

 
FUNCIONES 

1) Integrar los documentos en los expedientes de personal. 

2) Entregar a los trabajadores que así lo soliciten los formatos de alta ante el IMSS o ISSSTE. 

3) 
Llevar el control del estatus de los empleados capturando los de nuevo ingreso, eliminando a los de 
baja y registrando documentación personal. 

4) Registrar en la bitácora los movimientos de expedientes. 

5) Aplicar las modificaciones en cuanto a la clave presupuestal. 

6) Clasificar y registrar los documentos recepcionados. 

7) 
Apoyar en el proceso de Depuración de los expedientes con documentación que ha dejado de tener 
validez para el H. Ayuntamiento. 

8) Mantener actualizado los registros de plantilla de personal con los siguientes status: vigentes, 
suspendidos, baja, permiso c/ goce de sueldo, permiso s/goce de sueldo. 

9) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Archivo 
Documental. 

ENCARGADO DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL 

AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS 

NO APLICA 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 

EXTERNAS  PARA: 
CON: Ninguna. Ninguna 
 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
 Ninguno. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  

No aplica. 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Auxiliar Administrativo debe 

cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Archivonomía, estructura Organizacional y  
Manejo de Archivo documental. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones Humanas. Manejos de sistemas de computacionales. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 
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REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Bachillerato, Carrera  Técnica o Comercial 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 

DEL 
PUESTO: 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE NOMINAS.  

OBJETIVO: Supervisar la elaboración de la nómina de personal cumpliendo con los requerimientos 
legales correspondientes. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
Puestos directos��
�
�
�
�
�
�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Director de Recursos Humanos de supervisar la elaboración la  
nómina de personal. 

 
 
FUNCIONES 

1) Revisar y verificar los movimientos de personal. Y turnar al encargado de nomina para su aplicación. 

2) Revisar y verificar los reportes de incidencias y turnar al encargado de nomina para su aplicación. 

3) 
Calendarizar con anticipación en coordinación con las diferentes direcciones el pago de fondo de 
ahorro y demás prestaciones. 

4) 
Verificar que los movimientos de personal y las incidencias hayan sido aplicados correctamente en 
tiempo y forma. 

5) Supervisar la correcta impresión de los recibos de nomina. 

6) Supervisar que el cierre de nomina quincenal vigilando se dé en tiempo y forma. 

7) Revisar que el soporte quincenal de la nomina se encuentren debidamente integrado. 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

NOMINAS 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

ENCARGADO DE 
NOMINAS 

ENCARGADO DE 
TRÁMITES Y 

PRESTACIONES 
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9) Revisar, analizar y autorizar los reportes que sean requeridos. 
10) Supervisar Anualmente el cálculo del aguinaldo y demás prestaciones de ley. 

11) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director de Recursos 
Humanos. 

 
 
RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA 

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas 
 
Sindicato 
 
 
Egresos 
Contabilidad 

Revisión de pre nómina y entrega de Recibos 
de Cobro. 
Revisión de pre nómina y entrega de listados de 
préstamos, ahorro, cuota ahorro, seguro de 
vida, cuota sindical, etc. 
Entrega de la Nómina. 
Entrega de Concentrados en copia. 

 
RESPONSABILIDAD 
 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Encargado de Nomina, 
Encargado de Trámites y prestaciones, 
Encargado de Finiquitos, Liquidaciones y 
Procesos Administrativos y Encargado 
de Análisis documental. 
INDIRECTOS: Todos los puestos que 
dependan de los encargados de área 
dependientes jerárquicamente de estos. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
 
 
 

8) Integrar quincenalmente la nomina digital  al control electrónico. 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CON FIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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AUTORIDAD 
 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado del Departamento 

de Nominas debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal del Trabajo, Ley de IMSS, 
LISR e ISSSTE, Ley de los Servidores 
Públicos, Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Quintana Roo. 
Conocimiento de manejo de nómina. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
ENCARGADO DE NOMINAS. �

OBJETIVO: Coordinar la elaboración de la nómina de todo el personal que labora en el Municipio 
de Benito Juárez cumpliendo con los requerimientos legales correspondientes. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos��
�
�
�

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Jefe del departamento de Nomina de coordinar  la elaboración 
la  nómina del personal de base, confianza y lista de raya. 

 
FUNCIONES 

 

1) Organizar la aplicación de los movimientos de personal, incidencias, FONACOT, ayudas escolares y 
becas (confianza, base y lista de raya). 

2) Verificar la aplicación del pago del fondo de ahorro acorde al calendario establecido. 

3) 
Verificar en conjunto con el jefe de nomina en la pre nómina  que los movimientos de personal y las 
incidencias hayan sido aplicados correctamente. 

4) Coordinar la impresión de los recibos de nomina. 

5) Coordinar el cierre de nomina en tiempo y forma. 

6) Integrar debidamente el soporte quincenal de la nomina. 

7) Generar quincenalmente el respaldo electrónico de la nomina y turnar al jefe de nomina. 

8) 
Elaborar  y entregar los reportes que sean requeridos; así como los reportes correspondientes al 
Ramo 33. 

10) Calcular Anualmente el aguinaldo y demás prestaciones de ley. 

11) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Jefe del Departamento de 
Nominas. 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

NOMINA 

ENCARGADO DE 
NOMINAS 

TÉCNICO EN NOMINAS 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas 
Sindicato 
 
Egresos 
Contabilidad 

Revisión de pre nómina y Entrega de Recibos 
de Cobro. 
Revisión de pre nómina y entrega de listados de 
préstamos, ahorro, cuota ahorro, seguro de 
vida, cuota sindical, etc. 
Entrega de la Nómina. 
Entrega de Concentrados en copia. 

 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Técnico en Nomina 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
 
AUTORIDAD 
 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
 
 
 
 
 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
  

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 
EXPERIENCIA:  
3 Años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Nominas debe 

cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal del Trabajo, Ley de IMSS, 
LISR, Ley de los Servidores Públicos, Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Quintana Roo. Conocimiento de manejo 
de nómina. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
TECNICO EN NOMINAS.�

OBJETIVO: Elaborar la nómina del personal de base, confianza y lista de raya. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos: �
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Encargado de Nomina de elaborar  la  nómina del personal de 
base, confianza y lista de raya. 

 
 
 
 
FUNCIONES 

 
 
 

1) Capturar los movimientos de persona e incidencias. 

2) Imprimir los recibos de nómina de todo el personal (confianza, sindicalizados y lista de raya). 

3) Sumar y cuadrar recibos contra concentrado de nomina. 

4) Separar los recibos de nomina por área. 

5) Imprimir el concentrado de nomina en dos tantos. 

6) Archivar copia de la nómina general. 

7) Entregar los recibos de nomina a cada área. 

8) 
Atender a los trabajadores del H. Ayuntamiento que acuden por alguna aclaración o duda 
relacionada con su sueldo. 

9) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Nómina. 

ENCARGADO DE 
NOMINAS 

TÉCNICO EN NOMINAS 

NO APLICA 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas 
 
Sindicato 

 

Revisión de pre nómina y Entrega de Recibos 
de Cobro. 
Revisión de pre nómina y entrega de listados de 
préstamos, ahorro, cuota ahorro, seguro de 
vida, cuota sindical, etc. 

 
 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 

 EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
 Ninguno. 

 
 
 
 
AUTORIDAD 
 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Técnico en Nominas debe 

cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal del Trabajo, Ley de IMSS, 
LISR, Ley de los Servidores Públicos, Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Quintana Roo. Conocimiento de manejo 
de nómina. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas. Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
ENCARGADO DE TRÁMITES Y PRESTACIONES. �

OBJETIVO: Supervisar  que se lleven a cabo los trámites ante el IMSS y el ISSSTE, así como de 
aquellos procesos relacionados con FONACOT, SUA y prestaciones escolares. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos��
�
�
�
�
 
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Jefe de Nominas de realizar en tiempo y forma los tramites 
relacionados con el IMSS, ISSSTE, FONACOT, SUA y de prestaciones escolares. 

 
 
FUNCIONES 

1) Revisar y clasificar los movimientos de IMSS o ISSSTE, así como aquellos que no se aplican ante 
instituciones sociales. (Reubicaciones) 

2) Seleccionar y capturar la información de los movimientos en el concentrado. 

3) 
Turnar a los técnicos del IMSS e ISSSTE los movimientos para su debida aplicación (altas, bajas, 
modificaciones salariales. 

4) Cotejar que los movimientos se hayan aplicado correctamente. 

5) Enviar cedula de movimientos al área de archivo. 

6) Enviar los movimientos del IMSS por medio de Internet atreves del IDSE. 

7) Controlar los archivos del IDSE. 

8) 
Imprimir respuesta del IDSE y verificar que todos los movimientos hayan sido trasmitidos 
satisfactoriamente y Anexar a cada cedula de movimiento respuesta del IDSE. 

9) Controlar la información de las aseguradoras contratadas para relacionada seguros de vida. 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

NOMINAS 

ENC. DE TRÁMITES Y 
PRESTACIONES 

TÉCNICO DEL 
IMSS 

TÉCNICO DEL 
SUA 

TÉCNICO DEL 
ISSSTE 

TÉCNICO DE 
PRESTACIONES 

ESCOLARES 

TÉCNICO DE 
FONACOT 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 

EXTERNAS   

CON: Todos los empleados del H. 
Ayuntamiento. 

PARA:  
Para aclarar dudas. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Los Técnicos (SUA, 
IMSS/INFONAVIT, ISSSTE, FONACOT 
Y Prestaciones Escolares) 
INDIRECTOS: Auxiliar de 
IMSS/INFONAVIT. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 

 

10) Fotocopiar archivo del IDSE y enviar al técnico del SUA para su respectiva captura. 

11) Verificar  los datos del SUA con los de la Nomina semestralmente. 

12) 
Revisar en conjunto con los técnicos de cada área la nomina quincenal en relación a la aplicación de 
pago de becas y ayudas escolares, FONACOT e incapacidades. 

13) Elaborar mensual y anualmente estadísticas de las diferentes prestaciones. 

14) Elaborar y controlar los oficios de solicitud de número de afiliación del personal de nuevo ingreso. 

15) Coordinar con las diferentes áreas la entrega de formatos para seguros de vida. 

16) Elaborar los oficios aclaratorios dirigidos al IMSS. 

17) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Nomina. 
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AUTORIDAD 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado de Tramites y 

Prestaciones debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal de Trabajo,  ley del IMSS y ley 
del ISSSTE. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Supervisión, Liderazgo y Relaciones 
humanas. 

Manejos de sistemas de computacionales: 
Windows, IDSE, SIRI e Internet, máquina de 
escribir y sumadora. 

HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
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FUNCIONES 

NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
AUXILIAR DE IMSS / INFONAVIT �

OBJETIVO: Apoyar en la realización de trámites administrativos relacionados con el IMSS e 
INFONAVT. 

 
UBICACIÓN: 

 

Jefe inmediato: 
 

 
Puesto estudiado: 
 

 
Puestos directos: �
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el encargado de trámites y prestaciones de apoyar en la 
realización de trámites antes el IMSS e INFONAVIT.  

1) Atender a trabajadores en ventanilla otorgando información referente al INFONAVIT. 

2) Recepción de altas, cancelaciones o modificaciones en los descuentos de INFONAVIT. 

3) Generar reportes quincenales de INFONAVIT (Altas, cancelaciones y modificaciones de 
descuentos). 

4) Realizar la revisión correspondiente a la cedula emitida por el Seguro Social. 

5) Revisar quincenalmente en la pre nómina, en conjunto con el técnico en SUA que todos los 
movimientos hayan sido aplicados correctamente. 

6) Capturar al cierre de la quincena el reporte emitido por el área de nominas en relación a 
acreditados. 

7) Capturar afiliaciones altas, bajas y modificaciones  de salario, e incapacidades del IMSS turnadas 
por el técnico en IMSS, en el sistema único de autodeterminación (SUA). 

8) Imprimir mensualmente el reporte que genera el programa SUA. 

9) Ordenar y archivar las incapacidades alfabéticamente. 

10) Archivar los reportes mensuales generados por el programa SUA. 

11) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Técnico del SUA. 

TECNICO DEL SUA 

AUXILIAR DE IMSS / 
INFONAVIT 

NO APLICA 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 

EXTERNAS   

CON: IMSS 
Realizar Trámites, Aclaraciones y pagos 
respectivos. 

 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL  PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Auxiliar de IMSS e 
INFONAVIT debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Ley del IMSS y SUA. Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNI CAS:  
Relaciones Humanas Manejos de sistemas de computación e 

Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Bachillerato o Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
TECNICO EN ISSSTE.�

OBJETIVO:  Realizar los trámites administrativos relacionados con el ISSSTE. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos: NINGUNO.�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el encargado de trámites y prestaciones de realizar las gestiones 
administrativas ante la institución ISSSTE. 

 
FUNCIONES 

1) 

Elaborar quincenalmente el concentrado con sueldos básicos integrados sujetos a cotización para el 
cálculo de las cuotas del trabajador (4.500%), aportaciones del patrón (9.970%) por Seguro de 
Servicio Medico, Fondo de prestaciones y Riesgo de Trabajo y por préstamos del ISSSTE y realizar 
los trámites correspondientes al pago de los mismos. 

2) 
Verificar en conjunto con el encargado de trámites y prestaciones, que en la pre nómina las cuotas 
retenidas, aportaciones,  préstamos del ISSSTE y  crédito FOVISSSTE  hayan sido aplicadas 
correctamente. 

3) Capturar quincenalmente en el control de registro el importe de pagos realizados por concepto de 
cuotas, aportaciones y descuentos prestamos ISSSTE. 

4) Realizar los trámites correspondientes para el pago por concepto de Créditos FOVISSSTE. 

5) 
Elaborar quincenalmente reporte de nomina ISSSTE anexando reportes de cuotas, aportaciones, 
descuentos y Declaración de pago y enviar a la Subdelegación de Prestaciones del ISSSTE. 

6) Atender y dar seguimiento a las solicitudes de prestamos ISSSTE. 

7) 
Elaborar mensualmente el reporte de prestamos otorgados por ISSSTE, turnar al Director de 
Recursos Humanos para su autorización y enviar al área de nominas para su debida aplicación. 

8) 
Realizar los tramites correspondientes cada bimestre para el pago por concepto de cuotas y 
aportaciones por concepto de Seguro de Retiro y Cesantía en Edad Avanzada (RCV), trabajador 
4.550%, patrón 5.175%/ SAR/ISSSTE y el 5% de aportación patronal  FOVISSTE. 

9) Realizar los tramites en relación a altas ante el ISSSTE debidamente autorizadas por el Director de 
Recursos Humanos,  modificaciones salariales y bajas. 

10) Elaborar reporte quincenal de pago por concepto de cuotas, aportaciones,  préstamos del ISSSTE y  
crédito FOVISSSTE. 

ENCARGADO DE 
TRÁMITES Y 

PRESTACIONES  

TÉCNICO EN ISSSTE 

NO APLICA 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. 
 
Nómina 

Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 
Revisar pre nómina de ISSSTE. 

EXTERNAS   

CON:   
 ISSSTE Trámites y Aclaración ante ISSSTE. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Trámites y 
Prestaciones. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Técnico en ISSSTE debe 

cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal de Trabajo,  ley del IMSS y ley 
del ISSSTE. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones Humanas. Manejos de sistemas de computación e Internet 

y programas relacionados con el ISSSTE. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
TECNICO EN FONACOT.�

OBJETIVO:  Realizar los trámites administrativos relacionados con FONACOT. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos: NINGUNO.�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el encargado de prestaciones de realizar los trámites 
administrativos ante la institución FONACOT. 

 
 
 
FUNCIONES 

 
 

1) Llevar el control de la recepción y trámite de solicitudes de créditos al Fondo Nacional de Crédito 
para los Obreros y Trabajadores. (FONACOT). 

2) Mantener actualizado la base de datos de los créditos FONACOT. 

4) Elaborar las certificaciones de solicitud de contrato de crédito FONACOT. 

5) Conciliar y verificar los créditos vigentes, así como anexar los créditos por concepto de trasladados 
a personal de nuevo ingreso. 

6) Capturar y turnar el reporte al área de nómina los nuevos créditos autorizados, cancelaciones y 
modificaciones para su aplicación. 

7) Recibir la Cedula de Notificación de Altas y Pagos expedida por FONACOT vía Internet. 

8) Revisar cedula de notificación de altas y pagos para su correcta aplicación. 

9) Elaborar quincenalmente el reporte de retenciones por concepto de FONACOT. 

10) Capturar los nuevos créditos en el programa interno de FONACOT. 

ENCARGADO DE 
TRÁMITES Y 

PRESTACIONES  

TÉCNICO EN FONACOT 

NO APLICA 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. 
 
Nómina 

Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 
Revisar pre nómina FONACOT. 

EXTERNAS   

CON:   
 FONACOT Trámites y Aclaración ante FONACOT. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 

 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
 

11) Solicitar mensualmente en tiempo y forma al área de Egresos el pago correspondiente a FONACOT. 

12) Dar el visto bueno de los descuentos de FONACOT para el cálculo del finiquito. 

13) Verificar en conjunto con el encargado de trámites y prestaciones en la pre nómina, que los 
descuentos por concepto de crédito FONACOT, sean aplicados correctamente. 

14) Proporcionar a los empleados que así lo soliciten los estados de cuenta relacionados con los 
créditos proporcionados por FONACOT, así como aclaraciones que competen al área. 

16) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Trámites y 
Prestaciones. 
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COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Técnico en FONACOT debe 

cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
FONACOT, Ley Federal del Trabajo, Ley 
de Responsabilidades de los servidores 
públicos y conocimiento en nóminas. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones Humanas Manejos de sistemas de computación e 

Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
TECNICO EN PRESTACIONES ESCOLARES. �

OBJETIVO: Realizar los trámites administrativos relacionados con el otorgamiento de becas, 
ayudas escolares, servicio social y prácticas profesionales. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos: NINGUNO.�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el encargado de trámites y prestaciones de realizar las gestiones 
administrativas para el otorgamiento de becas, ayudas escolares, servicio social y 
prácticas profesionales. 

 
 
FUNCIONES 

 
 

1) Realizar los trámites administrativos correspondientes para el otorgamiento de ayudas escolares y 
de becas de acuerdo al calendario y requisitos establecidos. 

2) Verificar  en el control de ayudas escolares y de becas, las que fueron aplicadas en la quincena. 

4) Elaborar quincenalmente el reporte de ayudas escolares y de becas y turnar al encargado de 
trámites y prestaciones para verificar y firmar. 

5) Turnar quincenalmente para autorización al Director de Recursos Humanos el reporte de ayudas 
escolares cuando sea periodo de aplicación y de becas a pagar. 

6) Turnar al área de nominas el reporte de pagos por concepto de ayudas escolares y becas 
debidamente autorizado para su aplicación. 

7) Verificar en conjunto con el encargado de trámites y prestaciones en la pre nomina, que el pago de 
ayudas escolares y becas hayan sido aplicados correctamente. 

8) 
Elaborar quincenal y mensualmente estadísticas de los beneficiados con ayudas escolares y becas 
y turna al encargado de tramites y prestaciones, así como el reporte de ayudas escolares en los 
periodos correspondientes. 

ENCARGADO DE 
TRÁMITES Y 

PRESTACIONES  

TÉCNICO EN 
PRESTACIONES 

ESCOLARES 

NO APLICA 
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9) Elaborar reporte quincenal de becas y turnar al área de archivo para la integración en el 
expediente de personal. 

10) Elaborar según calendario de ayudas escolares el reporte de otorgamientos, anexando solicitudes 
y turnar al área de archivo para la integración en el expediente de personal. 

11) Archivar documentos requeridos para el otorgamiento de ayudas escolares y de becas. 

12) Realizar las gestiones correspondientes para la aceptación y liberación de estudiantes que 
solicitan realizar su servicio social y sus prácticas profesionales. 

13) Procesar bimestralmente el reporte y estadísticas de servicios sociales aceptados y liberados y 
turnar al encargado de trámites y prestaciones. 

14) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Trámites 
y Prestaciones. 

 
RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. 
 
Nómina 

Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 
Revisar pre nómina pago de ayudas escolares y 
becas. 

EXTERNAS   

CON: Todas las Direcciones  
Para recepción y seguimiento de becas y 
ayudas escolares. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
 
 
 
 
 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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AUTORIDAD 
 AUTORIDAD:  

 
No aplica. 
 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Técnico en Prestaciones 

Escolares debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
FONACOT, LFT, Ley de 
Responsabilidades de los servidores 
públicos y conocimiento en nóminas. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones Humanas Manejos de sistemas de computación e 

Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 

DEL 
PUESTO: 

TECNICO EN IMSS.�

OBJETIVO:  Realizar los trámites administrativos relacionados con el IMSS. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos: NINGUNO.�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el encargado de trámites y prestaciones de realizar las gestiones 
administrativas ante la institución IMSS. 

 
FUNCIONES 

 

1) Control y captura de incapacidades ya sea por enfermedad, por accidente de trabajo o maternidad. 

2) Realizar las gestiones relacionadas con seguros de vida en cuando a cambio de beneficiarios y 
pago de los mismos, recepción de documentos para pago y entrega de cheque a los beneficiarios. 

3) Llevar el control de seguros de vida en coordinación con el encargado de tramites y prestaciones . 

4) Reportar al área de nóminas en forma quincenal  los descuentos a aplicar por concepto de 
incapacidades con estricto apego  al calendario de nóminas. 

5) Revisar en conjunto con el encargado de trámites y prestaciones en la pre nómina que los 
descuentos aplicados por concepto de incapacidades sea correcto. 

6) Capturar por medio DISMAG los movimientos de altas, bajas y modificaciones al salario. 

7) Elaborar mensualmente el reporte y estadísticas de incapacidades y de seguros de vida y entregar 
al encargado de trámites y prestaciones. 

8) Turnar al área de archivo quincenalmente las incapacidades y los seguros de vida para su debida 
integración en el expediente de personal. 

9) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Trámites y 
Prestaciones. 

ENCARGADO DE 
TRÁMITES Y 

PRESTACIONES  

TÉCNICO EN IMSS 

NO APLICA 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. 
 
Nómina 
 

Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 
Revisar descuento por incapacidades. 

EXTERNAS   

CON: 

IMSS, Aseguradora y Beneficiarios 

 
Realizar los Trámites correspondientes. 
 
 

 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 
COMPETENCIAS LABORALES 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Técnico en IMSS debe cubrir 

las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley Federal del Trabajo, Ley de 
Responsabilidades de los servidores 
públicos y conocimiento en nóminas. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones Humanas Manejos de sistemas de computación e 

Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CO NFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO  
 

DIRECCIÓN DE 
RECURSOS  
HUMANOS 

 
 

 

 
  
MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

        Página 74 de 79 
 

  

 

NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 
TECNICO DEL SUA. �

OBJETIVO:  Realizar los trámites administrativos relacionados con el SUA. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 

 
 

Puesto estudiado: 
 
 

 
Puestos directos: 
 
�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el encargado de trámites y prestaciones de realizar las gestiones 
administrativas relacionadas con el SUA. 

 
 
FUNCIONES 

 

1) Capturar afiliaciones altas, bajas y modificaciones  de salario, e incapacidades del IMSS turnadas 
por el técnico en IMSS, en el sistema único de autodeterminación (SUA). 

2) Generar mensualmente el reporte de movimientos e incidencias. 

3) Revisar los primeros 10 días de cada mes los movimientos e incidencias. 

4) Clasificar  y archivar por orden alfabético las altas, bajas, modificaciones de salarios, incapacidades 
y el reporte mensual e impreso del SUA. 

5) Calcular y generar los discos de pago.  Imprime el resumen mensual o bimestral para presentarse a 
la subdelegación IMSS al departamento de cobranzas para auto determinarse. 

6) Elaborar resumen mensual para la autodeterminación en el departamento de cobranzas del IMSS. 

7) Verificar la información contenida en el disco de pago del sistema SUA, para detectara anomalías. 

8) Solicitar el pago de las cuotas determinadas al departamento de egresos por medio de oficio. 

9) Generar reporte mensual de pago al IMSS (SUA) 

ENCARGADO DE 
TRÁMITES Y 

PRESTACIONES  

TÉCNICO DEL SUA 

AUXILIAR DE IMSS / 
INFONAVIT 
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RELACIONES 
INTERNAS  PARA:  

CON: Todas las áreas de la dirección. Coordinar el cumplimiento  de los programas  de 
cada área. 

EXTERNAS   

CON: IMSS 
Realizar Trámites, Aclaraciones y pagos 
respectivos. 

 
 
RESPONSABILIDAD 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: Ninguno. 
INDIRECTOS: Ninguno. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
 
 
 
 
 

10) Respaldar el programa SUA cada mes. 

11) Determinar durante los dos primeros meses del año la nueva prima de riesgos de trabajo. 

12) Revisar y aclarar las cedulas de diferencias de cuotas IMSS notificados por medio de requerimiento. 

13) Realizar correcciones de datos personales de los trabajadores en el sistema SUA, cuando el caso 
así lo requiera en coordinación con la información proporcionada por el IMSS según  AFIL-07. 

14) Verificar base de datos con el fin de corroborar datos personales así como números de afiliaciones 
para actualizar el SUA. 

15) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Encargado de Tramites y 
Prestaciones. 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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AUTORIDAD 
 AUTORIDAD:  

 
No aplica. 
 

 
 
COMPETENCIAS LABORALES 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Técnico del SUA debe cubrir 

las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 
 

 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  
Ley del IMSS y SUA. Buena presentación, iniciativa, facilidad de 

palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción  

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones Humanas Manejos de sistemas de computación e 

Internet. 
HABILIDADES GENE RALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Bachillerato o Carrera Técnica o Comercial. 

 EXPERIENCIA:  
 3 Años en la Administración Pública Municipal. 
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NOMBRE 
DEL 

PUESTO: 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD E 
HIGIENE. 

OBJETIVO: Coordinar todas las gestiones relacionadas con la detección y prevención de 
riesgos de trabajo. 

 
UBICACIÓN: 

Jefe inmediato: 
 
 
 
 
Puesto estudiado: 
 
 
 
 
Puestos directos���
�
 

FUNCION 
PRINCIPAL 

Es responsable ante el Director de recursos humanos de supervisar, coordinar y dar 
seguimiento a las inspecciones y tramites de detección y prevención de riesgos de 
trabajo. 

 
FUNCIONES 

 
 
 

1) Detectar aéreas de riesgo de trabajo en las diferentes instalaciones del Ayuntamiento. 

2) Implementar medidas de prevención y dar soluciones a los posibles riesgos de trabajo. 

3) 
Calendarizar con anticipación en coordinación con las diferentes direcciones los trabajos de 
inspección en relación a la seguridad e higiene. 

4) 
Realizar las gestiones necesarias para cubrir las deficiencias en cuanto a equipo preventivo y 
medidas de higiene. 

5) Realizar inspecciones periódicas y permanentes en las distintas aéreas de trabajo. 

6) Dar seguimiento a las medidas preventivas y correctivas de riesgo de trabajo para su solución. 

7) 
Coordinar los trabajos de equipamiento contra riesgo de trabajo así como los de higiene y 
limpieza. 

8) Elaborar reportes trimestrales de detección y medidas correctivas implementadas. 

9) Y demás funciones inherentes a su puesto o las que en su caso asigne el Director de Recursos 
Humanos. 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SEGURIDAD E HIGIENE 

DIRECTOR  DE 
RECURSOS HUMANOS 

 

NO APLICA 
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RELACIONES 
 
INTERNAS  PARA 

CON: Todo el personal de recursos humanos. Para el cumplimiento de las funciones de cada 
una de las áreas de la Dirección. 

EXTERNAS   

CON: Todas las áreas 
 
Protección Civil 
 
Bomberos 
 
 
Seguridad Publica 
 
 
Dirección de Salud 

Revisiones periódicas de seguridad e higiene. 
 
Para la detección de aéreas de riesgo. 
 
Para equipamiento y aplicación de medidas 
preventivas y correctivas.  
 
Para constante vigilancia y salvaguarda de la 
integridad física de los empleados. 
 
Para la aplicación de medidas preventivas y 
correctivas de higiene. 
 

 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 

 EN MANEJO DEL PERSONAL:  EN MOBILIARIO Y EQUIPO:  
DIRECTOS: NINGUNO. 
INDIRECTOS: NINGUNO. 

Es responsable de dar un buen uso al 
mobiliario y equipo asignado a su área. 

 
 
 
 
AUTORIDAD 

 AUTORIDAD:  
 
No aplica. 
 

 

 EN MANEJO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL:  
Es responsable de guardar total discreción de la información que genere en el área. 
EN MANEJO DEL PRESUPUESTO:  
Ninguno. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

 
 
REQUISITOS 
 

 NIVEL ACADÉMICO:  
Licenciatura. 
EXPERIENCIA:  
2 Años en la Administración Pública Municipal. 

 
 
 
 
 

 
Además de los siguientes conocimientos, habilidades y actitudes, el Encargado del Departamento 
de Seguridad e Higiene debe cubrir las competencias indicadas en la *Matriz de Competencias 

 
 CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS: ACTITUDES:  

Ley Federal del Trabajo, Ley de IMSS, 
LISR, Ley de los Servidores Públicos, Ley 
de los Trabajadores al Servicio del Estado 
de Quintana Roo, Seguridad e Higiene. 

Buena presentación, iniciativa, facilidad de 
palabra, responsabilidad, puntualidad, 
honestidad y discreción. 

HABILIDADES DIRECTIVAS:  HABILIDADES TÉCNICAS:  
Relaciones humanas y don de mando Manejos de sistemas de computación: 

Windows, nominas seguridad social e Internet. 
HABILIDADES GENERALES:  
Orden, disciplina, organización y habilidad para trabajar bajo presión. 


